
Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Disposición

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Deniega Adecuación de Precios CM 80231 Aguerre y Spoliansky

 
Visto el Expediente Electrónico EX-2019-04539871- -GDEMZA-DGCPYGB#MHYF en el cual se tramita
el Pedido del proveedor Aguerre Ricardo César y Spoliansky Andrés Fabián S.H., respecto de la Licitación
Pública de Convenio Marco Nº 80.231/2019 para la adquisición de las Categorías de Alimentos para
Consumo Humano, entre otras; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición Nº DI-2019-03515143-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF, se adjudicó la Licitación
Pública de Convenio Marco Nº 80.231/2019 “Categorías: Carnes Rojas, Blancas y Huevos; Bebidas;
Frutas y Verduras, Víveres Secos, Enlatados y Conservas y Harinas y Panificados” a favor del proveedor.

Que mediante notas NO-2019-04257199-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF en orden 2, NO-2019-04400073-
GDEMZA-DGCPYGB#MHYF en orden 4, NO-2019-04918752-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF en orden 6
y NO-2019-05056440-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF en orden nº 9 del Expediente de Referencia, se
presenta la Sociedad Aguerre Ricardo César y Spoliansky Andrés Fabián S.H. solicitando Adecuación de
Precios del insumo “8901300149-Fideos sin TACC” correspondiente a la O.C. nº 40069 – CUC 109 –
2019.

Que en orden 11, mediante informe IF-2019-05636255-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF el C.P.N. Martín
Horacio Montenegro analiza y concluye que: “De la evaluación realizada al expediente en cuestión se
observa una estructura de costos que permite absorber el impacto del cambio en la cotización de la
moneda dólar estadounidense, para el caso analizado. A continuación se expone la misma:



Es así que se sugiere, salvo mejor criterio de la superioridad, no dar lugar al requerimiento solicitado por el
proveedor, entendiendo que en ambos escenarios (cotización del USD a $43,80 y a $58,00) el resultado
obtenido es una ganancia.”

Que la presente se dicta en virtud de la competencia que asigna el Artículo 131 de la Ley Nº 8706 a esta
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes.

Por ello, y en ejercicio de sus atribuciones;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES

PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D I S P O N E:

Artículo 1º - No hacer lugar al reclamo pretendido por el proveedor Aguerre Ricardo César y Spoliansky
Andrés Fabián S.H. en cuanto a la adecuación de precios solicitada para la Licitación Pública de
Convenio Marco Nº 80.231/2019, insumo “8901300149 - Fideos sin TACC” correspondiente a la O.C. nº
40069 – CUC 109 – 2019.   

Artículo 2º - Notifíquese electrónicamente al proveedor Aguerre Ricardo César y Spoliansky Andrés
Fabián S.H – Prov. Nº 122.952; publíquese en el portal web de la Dirección General de Contrataciones
Públicas y Gestión de Bienes (www.compras.mendoza.gov.ar); agréguese a las Actuaciones
Administrativas y archívese.
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